
DECRETO 2164
(del?/12/95)

REGLAMENTACION PARCIAL DE LA LEY 160 DEL 3/8/94

El Presidente de la República de Colombia. en uso de sus facult.1.des constitucionales y legales, en espacial
las que le confiere el numeral 11 del articulo 189 de la Constitución Política, y efectuada la consulta de que
trata el artículo 6° del Convenio número 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en paises independientes,
nprobndo por In Ley 21 de 1991.

DECRETA:

CAPITULO 1
Genernlidndes

Artículo 1°._ Competencia. El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria realizará los estudios de las
necesidades de tierras de las comunidades indígenas pam la dotación y titulación de las tierras suficientes o
adicionales que faciliten su adecuado asentamiento y desarrollo, el reconocimiento de la propiedad de las
que tradicionalmente ocupan o que constituyen su hábitat. la preservación del grupo ético y mcjoramicnto
dc la calidad de vida de sus integrantes, sin perjuicio de los derechos de las comunidades negras
consngrndns en l. Ley 70 de 1993.
Para tal fin, adelantará los siguientes programas procedimientos administrativos:

1) La constirución de resguardos a las comunidades indígenas que poseen sus tierras sin título de
propiedad, o las que no se hallen en posesión, total o parcial de sus tierras ancestrales, o que por
circunstancias ajenas a su voluntad están dispersas o han emigrado de su terntorio. En este último
evento, constirución del resguardo correspondieme podrá hacerse en la zona de origen a solicirud
de la comunidad.

2) La ampliación de resguardos constituidos a comunidades indígenas, cuando las tierras fueren
suficientes para su desarrollo económico y culru.ral y para el cumplimiento de la función social y
ecológica de la propiedad. o cuando en el resguardo no fueron en la totalidad de las tierras que
ocupan tradicionalmente o que constituyen su hábitat.

3) La rest.1uración de los resguardos de origen colonial o republicano, previa calificación sobre la
vigencia legal de los respectivos títulos. Mediante esta actuación administrativa, el Instituto
procederá a estudi.1r 11 situación de la tendencia de la tierra en aquellos, para determinar el área de
la que se encuentran en posesión o propiedad a fin de dotar a las comun..idndes de las ticrrns
suficientes o adicionales, de acuerdo con los usos, cosrumbres y culturn de sus integrantes.

4) El saneamiento territorial de los resguardos y reservas indígenas y la conversión de éstas en
resgu.-udos.

Artículo 2°._ Definiciones. Para los fines exclusivos del presente Decreto, establécense las siguiemes
definiciones:

Territorios indígenas. Son las áreas poseídas en forma regular y permanente por una comunidad.
parcialidad o grupo indígena }r aquellas quc, aunque no se encuentren poseídas en esa forma,
constituyen el ámbito tradicional de sus actividades sociales, económicas y culturales.
Comunidad o parcialidad indígena. Es el grupo o conjumo de familias de ascendencia ameri.ndia,
que tienen conciencia de identidad y comparten valores, rasgos, usos o costumbres de su cultura,
así como fOfilas de gobierno, gestión, control social o sistemas nonnativos propios que la
distinguen de otras comunidades, tengan o no tintlos de propicdad, o que no puedí'ln acreditarlos
legalmente, o que sus resguardos fucren disueltos, divididos o dcclarados vacantes.
Rcserva indígena. Es un globo de terreno baldío ocupado por una o varias comunidades indígenas
que fue delimitado y legalmente asignado por el Incora a aquellas para que ejerzan cn él los
derechos de uso y usufructo con exclusión de tcrceros. Las reservas indígenas constituyen tierras
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comunales de grupos étnicos, para los fines prcvistos cn el artículo 63 de L, Constitución Política y
L1 Ley 21 de 1991.
Autoridad tradicional L,s autoridades tradicionalcs son los miembros de una comunidad indígena
que cjercen, dentro de la cstrucrura propia de la rcspcctiva cultura, un poder de organización,
gobierno, gestión o control social.
Para los efectos de este Decrcto, las autoridades tradicionales de las comunidades indígcnas
tienen, frente al INCGRA, la misma representación y atribuciones que corresponden a los cabildos
indígenas.
Cabildo indígena. Es una entidad pública especiaL cuyos integrantes son miembros de una
comunidad indígena, elegidos y reconocidos por ésta. con una orgnnización sociopolítica
tradicional, cuya función cs represcntar legahnentc a la comunidad. ejercer la autoridad y rcalizar
las actividades que le atribuyen las leyes. sus usos. costumbrcs y reglamento interno de cada
comunidad.

Parágrafo. En caso de duda sobre el carácter y la pertenencia a un pueblo indígena de una colectividad. el
INCGRA deberá solicitar al ~stcrio del Interior la realización de estudios etnológicos con el propósito
de determinar si constituye una comunidad o parcialidad indígena, para efectos del cwnplimiento de los
fines del Capítulo XN de la Ley 160 de 1994.

Artículo 3°._ Protección de los derechos y bienes de las comunidades. Los territorios tradicionalmente
utilizados por pueblos indígenas nómadas, seminómadas o agricultores itinerantes para la caza, recolección
u horticultura, que se halla.ren situados en zonas de reserva foresta! a la vigencia de la Ley 160 de 1994,
sólo pod..cin destinarse a la constitución de resguardos indígenas.
Las reservas indígenas, las demás tierras comunales indígenas y las tierras donde estuviercn establecidas las
comunidades índígenas o que constituyan su hábitat, sólo podrán adjudicarse a dichas comunidades y en
calidad de resguardos.

CAPITULO II
Estudio socioeconómico, jurídico y de tenencia de tierras

Artículo 4°._ Objetivo. El INeGRA, en coordinación con los respectivos cabildos y autoridades
tradicionales, adelantará estudios socioeconómicos, jurídicos y de tenencia de cierra de las comunidades
indígenas con el objeto de detennínar los diferentes aspectos reL,cionados con ]a posesión, tenencia,
propiedad, concentración, distribución y disponibilidad de las tierras; el uso y aprovechamiento de las que
estuvieren ocupando y el cwnplimiento de la función social de la propiedad en las tierras de resguardo,
conforme a los usos. costumbres y cultura de la respectiva comunidad; la calidad. condiciones agrológicas
y el uso de los suelos; el tmnaño y distribución de la población, su situación socioeconómica y cultura; la
infraestructura básica existente, y la identificación de los principales problemas y la determinación
cuantificada de las necesidades de tierras de las comunidades indígenas, que permitan al Instituto y demás
entidades que integran el Sistema Nadonal de Reforma Agraria y Desarrollo Rura] Campesi.no, obtener
una visión clara y prccisa de un determinado territorio y de su población, para adoptar y adelantar los
programas pertinentes.

Artículo 5°._ Procedencia. El INCGRA realizará los estudios socioeconómicos, jurídicos y de tenencia de
tierras previstos en el presente Capítulo cuando dcba adelant.1.I los procedimientos de Constitución,
restauración y ampli.,ción de resguardos indígenas. Cuando se trate de los procedimientos de ampliación o
de saneamientos territorial de los resguardos y reservas indígenas y la conversión de éstas en resguardos, se
procedeci a la actualización o complementación de los estudios en aquellos casos en que las necesidades o
las conveniencias lo aconsejen. Habrá lugar a la iniciación del estudio cuando éste no se hubiere realizado
ptevL.'UIlcnte.

Artículo 6°._ Estudio. El Instituto claboraci un estudio socioeconómico, jurídico y de tenencia y
funcionalidad étnica de las tierras de las comunidades, quc versaci principalmente sobre los siguientes
asuntos:

a) Descripción fisica dc la zona en la que se encuentra el predio o terrenos propuestos para la
constitución o ampliación del resguardo;
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b) Las condiciones agroecológicas del terreno y el uso actual y potencial de los suelos, teniendo en
cuenta sus particularidades culnunles;

c) Los antecedentes etnohistóricos;
d) La descripción, determinando la población objeto del programa realizar;
e) La descripción sociocultural;
f) Los aspectos socioeconámicos;
g) L'l situación de la tenencL1 de las tierras, especificímdo las fOrm.1S, distribución y tipos de

tendencia;
b) b delimitación del área y el plano del terreno objeto de l" diligencias;
i) El estudio de la situación juridica desde el punto de vista de la propiedad de los terrenos que

conformarán el resguardo, al cual se adjuntarán los documentos que los indígenas y terceros
ajenos a L1 comunidad aporten y que les confieran algún derecho sobre el globo de terreno
delimitado;

j) Un informe relacionado con la explotación económica de las tierras en poder de la comunidad,
según sus usos, costumbres y cultura;

k) Un informe sobre el cumplimiento de la función social de la propiedad en el resguardo, según lo
ptevisto en el parágrafo 3° del artÍculo 85 de la Ley 160 de 1994 y el presente Decreto, indicando
las formas productivas y específicas que se utilicen;

1) Disponibilidad de tierI'íls en la zona pan. adelanL1I el programa requerido, procurando cohesión y
unidad del territorio;

m) Deteoninación de las áreas de explot.1ción por unidad productiva, las áreas comunales, las de uso
cultural }' las de manejo ambiental. de acuerdo con sus usos y costumbres;

n) El perfil de los programas y proyectos que permitan el mejoramiento de la calidad de vida y el
desarrollo socioeconómico de la comunidad objeto de estudio;

ñ) La determinación cuantificada de las necesidades de tierras de la comunidad;
o) Las conclusiones y recomendaciones que fueren pertinentes.

CAPITULO III
Procedimiento para constituir, reestructurar, ampliar y saneaI resguardos indigenas

ArtÍculo 7°._ Solicitud. El trámite se inici,uá de oficio pOt el Instituto Colombiano de l, Reforma Agraria,
o a solicitud del lV1in.isterio del Interior, de otra entidad pública, o de la comunidad indígena interesada a
través de su cabildo o autoridad tradicional, o de una organización indigena.
Paxágrafo. A solicitud de constitución o ampliación del resguardo deberá acompañaIse una información
b:ísica relacionada con la ubicación, vías de acceso, un croquis del área pretendida, el número de familias
que integran la comunidad y la dirección donde recibirán comunicaciones y notificaciones.

Artículo 8°._ Expediente. Recibida la solicitud por el Instituto o cuando se tengan conocimiento de la
necesidad de legalizax el territorio que ocupa una comunidad indígena, paIa los fines señalados en este
Capítulo y la Ley 160 de 1994, se confonnar:í. un expediente que contenga las diligencias administrativas
correspondientes y las comunicaciones que se reciban relacionadas con la solicitud.

Artículo 9°._ Programación. Una vez abicno el expediente, el INeGRA incluid dentro de sus proyectos de
programación anual, la visita y estudios nccesarios. Cuando se trate de un caso urgente, le dar<Í prioridad
dentro dc su programación.

Artículo 10.- Visita. Teniendo en cuenta la programación establecida anualmente y las disponibilidades
presupuestales, el Gerente General del InstiNto o su delegado ordenará llevar a cabo la visit.1 a la
comunidad interesada y al áIea pretendida, por funcionarios de la entidad, señalando el tiempo en que se
realizará.
El auto que ordena. la. visita se comunicará al Procurador Agrario, a b comunidad indígena interesada o a
quien hubiere formulado la solicitud y se fijaxá Wl edicto que contenga los da(Qs esenciales de la petición
en al secretaóa de la Alcaldía donde se halle ubicado el predio o el terreno, por le término de diez (10)
días, a solicitud del INCOI\JI, el cual se agregará al expediente.
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De la diligencia de visita se levantará un acta, suscrita por los funcionarios, las autoridades de la
comunidad indígena y las demás personas que intervienen en ella, la que deberá contener, entre otros, los
siguientes datos:

a) Ubicación del terreno;
b) Extensión aproximada;
c) Linderos generales;
d) Número de habitantes indígenas, comunidades indígenas y grupo o grupos étnicos a los cuales

pertenecen;
e) Número de colonos establecidos, indicando el área aproximada que ocupan, la e:\-plotación que

adelantan y el tiempo de ocupación.
Parágrafo. Cuando se trate de procedimientos de ampliación, restauración o saneamiento de resguardos
indígenas, el auto que ordene la visit..1. se comunicará al Ministerio del :Medio Ambiente y en la misma
comunicación se le solicitará a dicho 1vlinisterio el pronunciamiento c..'\-preso sobre b verificación y
certificación del cumplimiento de la función ecológica de la propiedad del resguardo, para lo cual
dispondr:í de un término no mayor de lIeinL' (30) días.

Artículo 11.- Rendición del estudio. Con base en la actuación anterior, el Instituto elaboI:uá dentro de los
treinta (30) días hábiles siguientes a su culminación, el esrudio de que trat..1 el artículo 6° del presente
Decreto y el plano correspondiente.
Al estudio se agregará una copia del informe rendido por el Ministerio del Medio ambiente relacionado
con el cwnplimiento de la función ecológica de la propiedad, cuando se trate de los proceclimientos de
ampliación, restauración y saneamiento de rcsguardos indígenas.

Artículo 12.- Concepto del Ministerio del Interior. Una vcz concluido el estudio y cn todos los casos, el
expedientc que contenga el trámite administrativo tendiente a constiulir un resguardo indígena se remitirá
al Ministerio del Interior para que emite concepto previo sobre la constitución dentro de los treinta (30)
días calendario siguientes a la fecha de recibo de la solicirud del INeORA. Transcurrido este ténnino, si no
hubiere pronunciamiento e.xpreso, se entenderá que el concepto es favorable y el 1vIinisterio del Interior
procederá a devolver el expediente al Instituto.

Artículo 13.- Resolución. Culminado el trámite anterior, dentro de los treint.'1 (30) días siguientes. la Junta
Directiva del Instituto expedirá la resolución que constiruya, reesrntcture o amplie el resguardo indígena
en favor de la comunidad respectiva. .
La resolución de la Junt.1. Directiva del INeORi\ que culmine los procedimientos de constirución,
ampliación y reestructuración de resguardos indígenas mediante 1.'1 adquisición de tierras de propiedad
privada, constituye título traslaticio de dominio y una vez inscrit..'l en el competentes registro se considerará
que los bienes Uunuebles rurales correspondientes han salido del patrimonio del INeORA

Artículo 14.- Publicación, notificación y registro. L1. providencia de la Junta Directiva que disponga la
constitución, reestructuración o ampliación del resguardo se publica.ci en el Di.mo Oficial y se notificará al
representante legal de la o las comunidades interesadas en la forma prevista en el Código Contencioso
Administrativo y Wla vez en finne, se ordenará su inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos correspondiente al lugar de ubicación de las tierras consumidas con el carácter legal del
resguardo.
Los Registradores de instrumentos Públicos abci.r::ín un folio de matrícula irunobiliana correspondiente al
resguardo consutuido o reestructurado y cancelarán las matrícula anteriores de los bienes inmuebles que se
constituyan con el carácter legal de resguardo.

Artículo 15.- Conversión de reservas en resguardos. El procedimiento señalado en este Capítulo se
aplicará para la conversión en resguardos de las reservas indígenas.

Artículo 16.- Procedimientos sobre precios y mejoras de propiedad privada. Para la constltueton,
ampliación y reestrucrnración de resguardos indígenas mediante programas de adquisición de tierras y
mejoras de propiedad privada, se seguirá el procedimiento establecido en el presente Capitulo. Una vez
rendido el estudio correspondiente, el Gercnte General del INCOR/\ autorizará el procedimiento señalado
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en el Decreto 2666 de 1994 y ordenará incluir La adquisición de los predios y mejoras necesarios en los
proyectos de programación anual respectiva.
Efectuada la adquisición correspondiente. se procederá en la form.'1 señalada en los articulas 13 y 14 de
este Decreto.

Articulo 17.- Documentos del expccüente. Una vez adquiridos los inmuebles rurales a que se refiere el
articulo anterior, al expediente que se anexarán entIe otros, los siguientes doctunentos:

a) La relación completa de los bienes inmuebles ruIales y mejoras del Fondo Nacional Agrario que
scrán entregados a las comunidades y constituidos a titulo de resguardo;

b) Una enumeración de los predios o mejoras entregados o traspasados a la comunidad por el
INCORA y otras entidades, así como los documentos de propiedad de los mismos;

c) Un inventario de las tierras y mejoras poscidns por la comunidad o sus miembros, a titulo
colectivo o individual y los documemos que lo acrecliten;

d) Los planos de las tierras a constituir, ampliar, reestructllrar o sanear con el carácter legal de
resguardo, que englobe los inmuebles del Fondo Nacional Agrario. L'1s tierras entregadas por otras
entidades públicas o privadas y las poscidas en forma colectiva o individual por la comunidad, y
las que fueren cedidas por sus miembros;

e) L'1S demás circunst.'1ncias especiales relacionadas con las tierras objeto de los procedimientos.

Artículo 18.- Entrega material de los preclios y mejoras. El INCORA hará entrega material a tírulo gratuito y
mediante acta de los predios y mejoras adquiridos en favor dc la o las commudades, represcntadas por el
cnbildo o autoridad tradicional legalmente constituida y reconocida, para su administración y distribución
equitativa entre todas las familias que las conforman, con arreglo a las normas que la rigen y conforme al
censo realizado en el estudio socioeconómico, jurídico y de tenencia de tierras.
Parágrafo. La entrega material de los inmuebles y sus mejoras se realizará en favor de la comunidad
indígena respecto de la cual se haya adelantado el procedimiento de adquisición de tierras por parte del
Instirnto siempre que éste hubiere culminado.

Articulo 19.- Función social }' ecológica. Si del pronw1Ciamiento expedido por el Ministerio del Medio
Ambiente se establcciere que la comwudad no está dando cumplimiento a la función ecológica de la
propiedad sobre los terrenos del resguardo, conforme a los usos, costumbres y culrora que le son propios,
el informe sc.r.í. envi.'1do a los cabildos o autoridades tr:l.dicionales a fin de que se concentIen los
correctivos o meclidas a que haya lugax.
En el evento dc que se verificare por el INeGRA el incumplimicnto de 1.'1 función social de la propiedad en
un resguardo, conforme a sus usos, costumbres y culrura, según lo previsro en este Decreto, en
concertación con los cabildos y autoridades tradicionales, el Instituto detenninará las causas de ello y
promoverá, si fuere el caso, el apoyo de las entidades pertinentes que integran el Sistema Nacional de
Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, para adoptnr los mecanismos se solución que permitan
corregir dicha situación.
Cuando la causa del inctunplimiento de la función social o ecológica de la propiedad sea atribuible a la
comunidad, se suspenderán los proccdimientos de ampliación, reestructuración y saneamiento de los
resguardos mientras se concertan las medidas y programas dirigidos a corregir las situaciones que se hayan
establecido. Una vez acordados los correctivos en el cabildo o la autoridad tradicional, se continuará con el
procedimiento administrativo correspondiente.
Cuando la causa del incumplimienro de las obligaciones derivadas de la función sOcL'11 y ecológica de la
propicdad se debiere a la acción u omisión de personas o entidades ajenas a la comwudad indígena a la
ocurrencia de hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito; al est.'1do de necesidad o a la suficiente
cantidad o calidad de las tierras del resguardo, no se suspenderán los procedimientos descritos en este
Decreto. En este evento, el Instituto, b autoridad correspondiente del sistema Nacional Ambienta~ el
Ivlin.isterio del Interior y los organismos competentes promoverán, en concertación con las comunidades y
las personas involucradas, las acciones que fueren pertinentes.
Para los efectos del presente Decreto, L'1 función social de la propiedad de los resguardos está relacionada
con la defensa de la identidad de los pueblos o comunidades que los habitan, como garantía de la
diversidad étluca y cultural de la Nación y con la obligación de utilizadas en beneficio de los intereses y
flles sociales, conforme a los usos, cosullTIbres y cultura, para satisfacer las necesidades y conveluencias
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colectivas, el mejoramiento annónico e integral de la comunidad y el ejercicio del derecho de propiedad cn
forma tal que no perjudique a la sociedad o a la comunidad.

CAPITULO IV
Recursos

Articulo 20.- Recurso de reposición. Contra las providencias que culminen los procedimientos
encaminados a la constitución, ampliación o reestructuración de los resguaIdos indígenas o la conversión
de una rcserva indigena en resguardo, procede al recurso de reposición ante la Junta Directiva del INCORA,

el cual deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su notificación.

CAPITULO V
Naturaleza jurídica de los resguaIdos indigenas, manejo y administración

Aciculo 21.- Naturaleza juódica. Los resguaIdos indígenas son propiedad colectiva de las comunidades
indígenas en favor de las cuales se constituyen y conforme a los artículo 63 y 329 de la Constirución
Política, tienen el caIácter de inalienables, imprescriptibles e inembargables.
Los resguaIdos son una institución legal y sociopolítica de carácter especin~ conformada por una o más
comunidades indígenas, que con un título de propiedad colectiva que goza de las garantías de In propiedad
privada, poseen su territorio y se rigen para el manejo de éste y su vida interna por una orgnnización
autónoma amparada por el fucro indígena y su sistema normativo propio.
Parágrafo. Los integrantes de la comunidad indígena del resguardo no podrán enajenar a cualquier tírulo,
arrendar por cuenta propia o hipotecar los terrenos que constituyen el resguardo.

Artículo 22.- IvIanejo y administración. Las áreas que se constituyan con el car:lcter de resguardo indígena
sedn manejadas y administradas por los respectivos cabildos o autoridades tradicionales de las
comunidades, de acuerdo con sus usos y costumbres, la legislación especial refecida a la materia y a las
nornL.1.s que sobre este particu11.I se adopten por aquellas.
Parágrafo. Cuando 11s comunidadcs acostumbren producir en paIcelas familiares y hngnn asignaciones de
solares para tal cfecto, el cabildo O la nutoridad tradicional elaborará un cuadro de las asignaciones que se
hayan hecho o hicieren entre las familias de la paIcialidad, las cuales podrán scr objeto de revisión y
rcglamentación por parte del INCORA, con el objeto de lograI su redistribución equitntiva entre todas las
familias que la conforman y cumplir con la función social de la propiedad del resguardo establecidn por la
Constitución Política)' la Le)' 160 de 1994.

Articulo 23.- Servidumbrc y construcción dc obras. Los resguardos indigenas cstarán sometidos a las
servidumbres establecidas por IriS leyes vigentes. Cuando en un resguardo se requiera la construcción de
obras de infraestructura de interés nacional o reg1ona~ sólo POdr:lll constituirse previa concertación con
las autoridades de la comunidad y la expedición de la licencia ambiental, cuando esta se requiera,
detcrminando la indcmnización, contraprestación, beneficio O participación correspondiente.
La c.xpedición de la licencia ambiental se cfectuaIá según lo previsto en el artículo 330 de la Constitución
Política)' la Le)' 99 de 1993.
En todos los casos previstos en el presente aItículo, se elaborará un reglamcnto intercultural de uso en
conccrt.1.ción con la comunidad y con 11 paIticipación del Ministerio del Interior.

Artículo 24.- Aguas de uso público. La constirución, ampliación y reestruccu.ración de un resguardo
indígena no modifica el régimen vigente sobre aguas de uso público.

Artículo 25.- Obligaciones constitucionales legales. Los resgunrdos indígenas quedan sujetos al
cumplimiento dc la función social y ecológica de la propicdad, conforme a los usos, costumbres y cultura
de la comunidad.
Así mismo, con arreglo a dichos usos, costumbres y culcu.ra, quedan sometidos a todas las disposiciones
sobre protección y preservación de los recursos naturales renovables y del ambiente.
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CAPITULO VI
Tránsito de legislación. Vigencia

Artículo 26.- Los procedimientos de constitución, saneamiento y ampliación de resguardos indígenas que
se hallen en curso al momento de entrar a regir el presente Decreto, se culm.inarán con base en los
estudios ya realizados por el INCORA, previa complemcntación de los mismos si a ello hubiere lugar.

Artículo 27.- Los procedimientos de recsttucturación y ampliación de resguardos indígenas de origen
colonial que se hallen en curso al momento de entrar il regir el presente Decreto, serán definidos por el
Instituto y en la providencia que los culmine se resolverá sobre la vigencia legal de los títulos del
resguardo, salvo que los respectivos estudios ya se hubieren realizado.

Artículo 28.- Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fccha de su publicación, deroga los Decreto
2117 de 1969 y 2001 de 1988 y dem'Ís disposiciones que le sean contrarias.

Publiquese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogntá, ne., a 7 de diciembre de 1995.

ERNESTO SAMPER PlZANO

El Ministro del Interior,
I-Ioracio Serpa Vribe.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo RUIal,
Gustavo Castro Guerrero.

El Viceministro del Medio Ambiente encargado de L1S funciones del despacho de la Ministra del Medio
Ambiente, Ernesto Guhl Nannetti.
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